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v Y vu, LUZ E 
1 CAMBIO DE DOMICILTO, AUMENTO DE“CA- 

2 PITA ¡SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO: 

3 DE LA COMPAÑIA "INMOBILTARIA MAIRENA 

4 Sr rro ro a ¿2 2 2 e 

Dr. 
TZ 

Sustavo Falconí L£, 3 | _______ Ñ CUANTIA: S/ 1*400.000,00.========- 

uva 6 7 oo. oo " "En la ciudad de Cuayaquil, Capi- 

   

    

   
     
   

   

    
   

   
   
   

       

  

7 tal de la Provincia del € República del Fcuador, 

  

   
   

    

   

  

de 
mes de tiembre de mil nove 

  

  

  

  

  

  

      

8 

9: > ante mí, doctor Gustavo Falco 

10 ': ni Ledesma 7) Abogado y Notario del Cantóng” compareció 

O el señor Abogado don XAVIER ROMERO _PARDUCCI, quien decla 

12 - ra ser ecuatoriano, casado, en su calidad de Gerente 

13 o General de la Compañía” "INMOBILJTJARIA MAIRENA S.A", ca- 

14 | ' . lidad.que legitima con el nombramient que se inserta; 

ss | 'mayor de.edad, capaz para obligarse y contratar, con do 

16 "o. micilio y residencia en:esta ciudad, a.quien de conocer 

11 0: doy fé;- “y, procediendo con amplia y entera libertad y 

18 bien instruido de' la naturaleza y resultados de esta es- 

19 poo: critura pública de Cambio de Domicilio, (Aumento de Capj- 

20 tal y:Reforma de Fstatutos, para su otorgamiento me pre 

am | ' sentó la Minuta y documento siguiente“-: 

Ñ N O T> A? R TI 0t- Sírvase usted autorizar en el re- 
  A 22 _—— A  — 0 AA 

gistro de escrituras públicas que está a su cargo, una 
    23 
   

  

24 '. por la'cual. conste la:cual. consten el cambio de domicilio; el Aumento 

25 del capital social y la reforma de los aatattA sociale 

de Compañía Anónima "INMOBILIARIA MAIRENA S.A¿% "TNMOBILTARTA MAIRENA "INMOBILIARIA MAIRENA S.A¿% y. demás 

  

    

  

  

26 | 

27 ' "declaraciones que se determinan al tenor de las siguien- 

a8 10 “tes' cláusulas: PRIMER A.- «Otorga la: presente es-
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ps 

“el domicilio: principal de la Compañía, que actualmente 

“4 

    

- eritura el suscrito Abogado Xavier Romero Parducci VA, / 

BILTATIA MATRENA S.A] en su calidad de 

 talidad del. capital ¡social pagados (resotvi6:/a) Cambiar 

   

  

' nombre y en representación de la Compañía Anónima 
    

    

"INMO-| 
El 

Cerente Genera 

    nombramiento      

    

  

   

-de la misma, tal como lo acredita con su 

inscrito que se. acompaña, para que usted, señor Notari 

“en legitimación de la personería del otorgante, se sirva 
  

   
    

     

insertar su xto en la escritura a otorgarse y devolver 

lo luego- SEGUNDO A.- 
Mn e 

autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el veinte y ocho 

“Por escritura pública que 
  

de enero de mil novecientos setenta y siete, inscrita 

  

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte y tres d 

“marzo del mismo añoy” con todas las formalidades legales 
  

se .constituyó la Compañía Anónima "INMOBILIARIA MATRENA 

al social ”. 

    
  

Junta Ge 

  

“de.+.seiscientos mil sucres. 7/7 ERCER A. + 

'"!neral Extraordinaria de Accionistas de la citada Compañí 
  

  

+en' su'sesión celebrada el dos de mayo de. mil novecientos 

Ochenta y nueve, “con el voto unánime de todos los accit- AER MMS 

nistas, ya.que en dicha sesión estuvo representada la t 

      

    'es' el:Cantón Cuayaquil, para que en adelante sea en el 

       :: Cantón Samborondón; /' Aumentar el capital social de 
A 

seiscientos mil sucr (s/ 600,000,00) hasta la suma de dbs 

  

millones de sucres (S/ 2'000,000,00), es decir, efectuar 
  

_ un aumento de_un mil16 atrocientos mil s uc res 
     

  

     

(s! 1'400,000,00) más, mediante la emisión de un mil 

  

cuatrocientas (1.400) nuevasÁcciones, ordinarias y no- 
. 2
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    de un mil áucres (SÍ 1,000,00) cada unas y,'c) 

  

minativas, 

    

    
   
    

    

   
   

     

    

    

    
   
   

  

    
   

   
   

  
    

- Consecuentemente, resolvió también reformar los Artícu- 

- Jos Segundo y Cuarto de los, estatutos de ¡la Compañía re- 

'*tilativos al domicilio 

  

y al capital social de la misma.- 

    

¿CUAR TA. La suscripción de las un mil cuatrocientas 

UN uevasyacciones correspondientes al acordado aumento de 

capital se ha realizado, tal como consta del acta(de la 

sesión de la mencionada Junta General Extraordinarig4e 

  

  

Accionistas: del dos de mayo de mil novecientog:ochenta y 

_ nueves de la siguiente manera: (8)”)ta señorita Maria Dd- 

lores Romero Tanca, de nacionalidad ecuatoriana, ha sus 

crito'ciento cuarenta (140) nueva diciones; ) La seño 

ra . Rocío Romero de Lebed, de'nacionalidad ecuatoriana 

-'ha suscrito ciento cuarenta (140) nyevas- acciones; (€) El 

«o señor Héctor Romero Tanca, de:nacionalidad ecuatoriana, 
A A 

ha suscrito ciento cuarenta (140) nuevas acciones; (Eh) 

- «La :señíiorita:Maria Soledad Romero Tanca,- de nacionalidad 

  

  

  

  

    

ecuatoriana, ha suscrito.ciento cuarenta (140) nuevas a 
€ —____ _ —_ _z_—_—_ 

* "ciones; * El menor Juan Martin Romero-Tanca, de nacio 

  

nalidad ecuatoriana, .por la interpuesta persona de su 

padre: y' representante legal, Doctor: Héctor Romero Pardu 

ceci, ha suscrito ciento cuarenta (140) nuevas acciones; E-ento cuererta NA : 

ye) La señora Fosa Tanca de Romero 

ecuatoriana, ha suscrito setecientas (7.00) nuevas:accio 

non, QUINTA.- Las misma preindicada Junta Genera]. 

pxtraordinaripáo Accionistas resolvió además me el pag 

to 
. e' todas y cada una de las antedichas nuevas ¿cciones su$- 

critas, correspondientes al aludido aumento de capital 

    

    

de nacionalidad 
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28 

en la siguiente 

  

': misma: de 'inmediato;/ y, (5 el setenta y cinco por cieh- 
A o cn TAE ETT 

  

-.:to restante en el plazo de dos años, ¿contados a partir 

1” de la inscripción en el Registro Mercantiz/Áe la escritu 

  

    

   
   

   
     

   

    

        

  

   
     

   
   

'ra pública que contenga el acordado aumento de capital 

''-S E'X T'A.- 'Todos y cada uno de los suscriptores de las 

> “antedichas un mil cuatrocientas nuevas accionesy corres 
  

  

agad 

  

"pondientes al acordado aumento de capitalí” ya han 

c+ en numerario el veinticinco por ciento del valop de cada 
A |   

eN "1: una de las acciones que suscribieron; según del detalle 

“ * constante en la Cláusula cuartas por lo. que la suma de 

+00 iitrescientos cincuenta mil sucresy” correspondiente al 
A ——Á 

  

/“yeinticinco for ciento del acordado aumento de capital 

“de 'un millón cuatrocientos mil sucresy” se encuentra to- 

  

/ 
+ e 

talmente pagada” $1 setenta y cinco por ciento restante 

  

"del valor de cada una de las nuevas acciones suscritas, 

“esto es, la suma de un millón cincuenta mil sucres, se 

  

¿cio + rá pagado por los accionistas suscriptores, en numerari 
A 

_ en el plazo de dos añog contados a partir de la inscri 

Mercantil 
ción en el Pegistro/de esta escritura pública SE - 

0" MOT'MA.- Sentados los antecedentes expuestos en las 

''*i cláusulas que: preceden y en el cumplimiento de lo.resuel 

c=io> to por la Junta General de Accionistas de "INMOBILIARIA 

0” MAIRENA S.,A./“el suscrito Abogado Xavier Romero Parducci 

1 , “col j a nombre y'como representante lega o la mencionada Co 

paña, en su calidad de Cerente General de la misma l ue 

e! [ ctaral cambiado el domicilio principal de la Compañía al 

           



IS 
y 1 .Cantón Samborondón aumentado el capital social de la 

2 - -— Compañía en un millón cuatrocientos mil sucres/nás y re- 

3 o formados los artículos Segundo y Cuarto Áe -sus estatutos 

    

       

  

4 - sociales, y eleva a escritura pública por medio de la 
Dr e 

, o resente tales cambio de domicili 'aumento de capita 
Justavo Falconi L. 5 Pp P 

NOTARIO 50. 6l|' “y reforma de estatutosy de acuerdo con las cláusulas que 
Guayaquil  =_—u———— mm. mEPPPAXAAOÓQÓ£X£”£”Ó — 

Je al. q anteceden y en los términos del acta de la sesión de la 

8 . Junta General de Accionistas ya referiday del dos-de mayo 

0 9 de mil novecientos ochenta y nueve . 77 OCT AV A.- Para 

los efectos de la cláusula anterior, agregue usted, se 

  

10 
  

  

  

ó4 11 A for Notario, -en la escritura a otorgarse la adjunta copija 

12 > certificada dol acta de la sesión de Junta A Ac 

- 13 | cionistas:de la Compañia, referida en la -misma cláusula 

. 14 | en la .que se contienen las declaraciones precedentes,A hi|- 
» FA 5 5 5 1 5 ¿5 5 5 5 5 o o 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 o 

15 -- 'teponga y agregue usted,” señor Notario, en la escritura 

..Aa otorgarse todo cuanto fuere de estilo para: 

y ad) Xavier Romero P.,/ Xavier Romerca Je 

> Parducciliy ABOGAVO.” Registro número cuatrocientos cuatrd- 

: buayaquilty (Hasta aquí la Minuta).- "INMOBILIARIA MAI 

RENA SrAneme 

u plena va 

  

  

       

   
    

   

      
   

  

Guayaquil, veinte y tres de Marzo de mil nd- 

vecientosjfochenta y uno. Señor Abogado XAVIER ROMERO 
A reee 

PARDUCCI.- Ciudad.- De mis consideraciones:- +Cúmpleme 
    

> 

  

  

Ñ manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 
de 

PL Compañía Anónima "INMOBILIARIA MATR S,A,N domicilia 

  

Í da. en Guayaquil, en su sesión celebrada el veinte de es 
    

26 , te mes, .tuvo.el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL d 

27 | la Compañía, *por el período Be_un año -y leon las faculta 

28 des determinadas/Én los Estatutos Sociales,” entre las 

 



     
    

   
sin necesidad del concurso de ningún ¿tro funcionario .- 

  

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura 
Bl AAA 

4 ! pública que autorizó el Notario ouimto/ 6% Guayaquil el 

veinte y ocho de enero de mil novecientos setenta y sie- 

  

  

A 

| te, "inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 

7 veinte y tres de marzo del mismo año.- Muy atentamente. 

gl (firmado) Ramiro Romero P¿f Dr. Ramiro Romero ParduccirS 

9 7% Presidente.-" Razón: Acepto el cargo para el cual he si 
A E 

  

10 do reelegido según el nombramiento que antecede.- Guaya- 

4% «quil, veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta 
mi _ A - 

o y uno.- (firmado) Xavier Romero P., Ab. Xavier Romero ' 
12 |. E 

Parducci CERTIFICO: Que hoy fue inscrito este Nombra- 
«PQ “<= 

  

  

  

      

13 |_ 

14 . miento a foja veinte y dos mil novecientos setenta y seip, .., 

15 número cinco mil dosciehtos sesenta y siete del Registro . 

16 | ''Mercantil y anotado bajo el número diez y ocho mil cuatr - 

17 cientos sesenta y ocho del Repertorio.- Guayaquil, Agist 

, :* o yveinte y cuatro de mil novecientos | ochenta -y uno.] El Re 
8 - 

gistrador Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Aboga 
19 

5 qdo Héctor Miguel Alcívar Andrade,” Registrador “ercanti 
20 A 

del Cantón Guayaquil.- Hay-un sello Abogado Héctor : 
21 | —————— lA 

22 + plcivar hnarado Registrador Mercantil del Cantón, cer- 

23 _ tifica que este Nombramiento está conforme a su Original 

          

  

no existiendo inscrito otro Nombramiento de Gerente Gene 
  

Sl 
240, 

2% V rak posterior al presente.y Guayaquil, aquil, veintidos de Ma 

xp zo de mil novecientos ochenta y ocho. Y (S1rmado) Héctor 

e // Alcívar A., Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Regib- 

"trador Mercantil del Cantón Guayaquil. (Hay dos sellos)F.- 

  

  

28 
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2 sente Contrato se encuentra Exonerado de Impuestos, según 
Il AA AA / 

3 Tecreto Supremo Setecientos treinta y tres, de veiñte y dds 

de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado e 

  

5 el Registro Oficial Ochocientos setenta y ocho, de Agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cincod, Por tan- 

  

7 to, el señor otorgante se ratificó en g£1l contenido de la 

8 Minuta inserta; y, habiéndole leiídWY yo, el Notario, esta 
y o XXX XANAX XX ANA A 

escritura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante, 

   

  

        

   

  

10 éste la aprobó y firmó en unidad de acto, conmigo. Doy fé¿- 

11 ENTLNS:¡de-total-Mercantil,-ENMDDOS : Septiembre-sefñora-ecua 

  

12 

13 

    
      
    

  

   

CC: 

RUC: 

14 09-03195170.- CV: -1570= 

0990309159001.- 

  

Xavier Romero P,-



K 

E COPIA: 

  

"YACTA/DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

MS 

DE 1A COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA MAIRENA S. A.". CELEBRADA 

EL. DOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-— 

En la ciudad de Guayaquil, a las once/fioras del dia dos de 

de mil novecientos ochenta y nueve, se reúnen, en la Oficina 

No.1701 del decimoséptimovrfiso del edificio signado con el_No.806 
. : - : : sl 

de la Avenida Quito” los siguientes accionistas de la Compañía 

Anónima  —"INMORILIARIA MAIRENA S. A'. a saber: la señora _Rosa 

Janca de Romero, por sus propios derechos, como propietaria de 

trescientas acciones la señorita María Dolores Romero Tanca, por 
WA A o o A a 

sus propios derechos, como propietaria de sesenta acciones; la 

señora Rocio Romero de Lebed, por sus propios derechos, —Ccomo 
: ql  _—Q ___ A ru . 

propietsria de sesenta accionesi el señor He mero Tancas 

por sus propios derechos, como propietario de sesenta acciones; 
A 

la señorita María Soledad R ca, por sus propios derechos, 

como propietaria de sesenta accionesy y, el doctor Héctor Romero 

Parducci, a nombre y en representación del menor Juan Martín” 
Romero  Tanca, propietario éste de sesenta acciones. Todos los 

accionistes son de nacionalidad ecuatoriana y todas las acciones 
son nominativas, Ordinarias y liberadas, de un valor nominal de 

un mil sucres cada Una. - 

        

  

También se hallan presentes el doctor Ramiro Romero Farducci Y 

el Abogado Xavier Romero Farducci, Fresidente Gerente General 

de la Compañía, respectivamente A 

Coma se encuentra presente o representada la A los 

accionistas de la Compañía, y Como por Y encuentra 

representada la totalidad del capital social pagado equivalente 

a seiscientos mil sucres dividido en seiscientas acciones de un 
mil _ sucre cada una, los concurrentes aceptan por  iunanimidad 

Contiirso an Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

estando también  unáni Ven que se traten en la Junta los 

siguientes asuntos como el orden del días (6) Cenocer y resolver 

      

   

     

    

sobre el proyectado cambio de domicilio la compañia, que 
E 

actualmente es en el cantón Guayaquil, para que en adelante gea 

en el cantón  —Samborondón ; (6) Conoc cesSOIVer_ acerca del 

  

aumento del capital social de la Compañias SS) Conocer y resolver, 

acerca de la reforma de los estatutos sociales y, Eh))Conpcer y 
resolver sobre _- cualquier otr asunto relacionado com los 
anteriores. 

En consecuencia, de acuerdo con la' facultad concedida por el 

Artículo 280Yde la Ley de Compañias, q declara que es Junta 

General Extraordinaria queda válidament Y conetituidar teniendo 
como  asuntos_ del orden del día los que han quedado fijados por 

unanimidad. r 

PresideW la sesión el Presidente de la Compañía, doctor Ramiro 
O ART y actúa como _Secretaria el suscrito Gerente 

General, bogado Xavier Romero Farducci tien procede a formular 

la correspondiente lista de asistentesyá esta sesión, com la cual 

se constata que efectivamente se halla representada la totalidad 

  

        

  e 
en

ga
 

   



del capital social an té, 

El Presidente. considerando que en la a, 

totalidadYdeldl capital social pagado, decla abierta 

la Junta General y manifiesta que se debe progzgeder a resolver 

sobre los anotados puntos del arden del día. Y 

    

Se considera, en primer lugar. lo relativo al proyectado cambio 

de_ domicilio de la compañía, que actualmente es en el cantón 
Guayaquil, para que en 1 futuro se este en el: cantón C 

SamborondóÓn ., y lo cual, luego de ==. correspondientes TZ 

deliberaciones, es aprobado por unanimidad. 

0 En  —sequida, asa la Junta a resolver lo relativo al aumento 

capital socialy que actualmente es de seiscientos mil sucre 

£600,.,000,00).2 y la Junta Genpral, luego de deliberar al respecto, 

ive j es decir con seiscientos votos re 
óÓ favorablem ar en un millón cuatrocientos mi sucre 

(5/.1* 400.000,00 de manera 
tal de la misma sea de dos 

A tales efectos. la Junta 

s E i j 

de capital e un millón cuatrocientos mil _ sucresy/ se 

mediante la emisión 2 i ciente . JAN 
acciones 

  

     
  

    
    
     

           

                

       

  

   

     

   

  

     

A continuación, mpanifiesta el Presidente que. de conformidad. con 

el derecho preferent ue la Ley concede a los accionistas, para 

suscribigylas nuevas acciones en proporción a las que e 

     

      

     

  

tienen, la suscripción de las un mil  cuatrocientasy nuevas 

acciones, correspondientes al mencionado aumentoy/ de capital, 

debería distribuirse. entr ¡ i — de sus           
ES actuales acciones a menos e una a más 1 j se decidan 

en todocó en part NAS derecho preferente 

tavor de los demás accionistas 

y 

  

De inmediato, la Junta General, luego Ye conocer las decisiones. 

e todos y cada una de los accionistas aprueba por unanimida 

decir un seiscientos votos favorables, dla siguiente 

suscripaió $ las mencionadas lun mi cuatrocientas nueva 

S 
acciones: La or Rosa Tanca de Romero ha suscrito 

setecientas 00 Y nuevas acciones: b) la señorita María Dolores 

Xi Romero  Tanca ha suscrito ciento cuarenta*(140) nuevas A 

Ce) la señora Rocío Romero de Lebed ha suscrito ciento  cuare : 

(140) nuevas acciones” ch) el señor Héctor Romséro Tanca h 

suscrito ciento cuarenta (140) nuevas Decimas a) la señoría 

María Soledad Romero Tanca ha suscrito ciento cuarenta /(140) 

nuevas acciones; y. €) el menor Juan Martin RKamero Tancagx por 

intermedio de su representante legal, doctor Héctor Rome 

Parducci, hal suscrito ciento cuarenta (140) nuevas acciones. .pó- 

          

Seguidamente, la Junta Generar ges a conocer sobre el 2 

las un mil cuatrocientas nueva acciones suscritas y, luego de e



a 

    
      
     

deliberar al A ue dicho 

pago se efectúe en mumerario., /deñiendo los accionistas cancelar 

inmedi el  veinticinc por ciento de cada tna de las 

acciones suscritas y, el saldo, esto es, el setenta y cinco por 

Jeñento bestantgs en el plazo ge dos años contados desde la 
inscripción de la respectiva ae Seña pública de aumenta de 

capital en el Registro Mercantil Por lo tantor : Fara pegar el 

veinticinco por ciento de las setecientass Muevas  acci s 

suscritas por ella, la señora Rosa Tanca de Romero Snortará/ La 

suma de ciento setenta y cinco mil sucresa (5) Para pagar el 

veinticinco por ciento de las ciento cuarenta nuevas acciones 

suscritas por ella, la señorita María Dolore Romero. Tanca 7 

aportará la suma de treinta y cinco mil sucres; Para_ pagar el 

veinticinco por, ciento de las ciento cuarenta "Mmuevas acciones 

suscritas por ella, la señora Rocío Romero de Lebed aportará la 

suma de treinta y cinco mil sucresg(ca Para pagar el veinticinco 

por ciento de las ciento cuarenta nuevas acciones suscritas por 

él, el señor Héctor Romero Tanca aportará la suma de treinta y 

cinco mil sucres; GiPara pagar_el veinticinco por ciento de las 

   

    

          

ciento cuarenta nuevás acciones suscritas por ella, la señorita 

Maria Soledad Rom anca aportará la suma de treinta y cinco 

mil sueresyo y. Cel Para pagar el _ veinticinco por ciento o de Tas 
ciento cuarenta nuevas acciones suscritas por el doctor Héctor 

Romero  Farduccira nombre y en representación duan Martin 

Tantas el nombrado representante legal aportará, a 

dicho menor. la suma de _ treinta y cinco mil sucres. 
OKXAÁAÁ<_ a a a 

  

    

      

    

w 
e 

De inmediato, la Junta General, por iqual unanimidad € resuelve 
QUe « para satisfacer los correspondientes pagos del veinticinco 

por ciento de las mencionadas un míl  cuatrocientas nuevas «+ 

acciones, se materialicen en la mayor brevedad Posible las 

correspondientes entregas de los dineros respectivos >" 

  

A — continuación, _la Junta General procede a conocer la petición 

escrita de los accionistas Héctor Romero Tanca y María Soledad 
Romero Tanca, relativa a la reforma de los artículos Segundo y 

Cuarto de los estatutos sociales, la misma que $e arc Lo Ys 

    

1uego e eliberar al respecto, la Junfa resuelve por igual 

tnmanimidad efectuar las siguientes reforfes a los mencionados 

artículos: (5 El artiígulo Segundo dirás - ENMORILIARIA MATRENA S. 

A. tiene óomicifio principa z ae Bamborondén , 
Frovincia del/Guayas/ República del Ecuador. Y e .8) El artículo 
arto dirás/"El capital. .sacial de la Compañía es Ye dos millones 

de sucres. dividido en dos mil acciones ordinarias y' nominativas A AN 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, uneradas del uno - A 

al dos mil, inclusive. Cada acción de un mil sucres que estuviere 
totelmente . pagada da derecho..a. mm veto -en das -deliberacji a de 

o la Junta General de Accionistas. Las acciones no /idberadas 
tendrán ese derecho” en proporción a su valor pagado" 

  

    

   

Aprobados como han sido el cambio de domicilio el aumento de 
capital y la reforma de los estatutos/de la Compañía, la Junta 
General »suelve por iqual unanimidad autorizar. al. Gerente 
General para ques, como representante legal de la Compeiia, 

proteday a otorgar la correspondiente escritura A a 

    
correr los demás trámites legales fara obtener su plena validez 

E |



  

v, en serv ra que surtan . lenos efectos jurid cos 

los antedichos  cabio ge domicilio,/ aumento de capital y 

reforma de estatutos. >“- ' 3 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Fresidente concede ur 

recesorhara dar lugar a la redacción del ta Y reinstalad a 

dunta con la asistencia de los mismos accionistas por Secretaria 

se da lecturaca esta actar la mísma que es aprobada por igual 

unanimidad Y sin modificación alguna. 

  

Conv la cual 48 levanta la sesión a las doce horas con veinticinco 

MINUtoOs . 

(£) / (£) Y 

Dr, Ramiro Romero Parducci áb. Xavier Romero Farducci 

Presidente . Gerente -—- Secretario 

(£) Y (£) 

Rosa Tanca de Romero , Rocio Romero de Leberr, 

(£) Y (£) , Y 

Héctor Romero Tanca Maria Soledad Romero Tanca jJ 

Pe Juan Martín Romero T. 

(£) / (£) Y 

Dr. Héctor Romera PF. María Dolores Romero Tanca" 

        

    

       

/ 
antecede es igua 

caso necesario.- 

   

  

a su original, a la 

LE 
CERTIFICO: Que la copia que 

     
a 

se otorgó ante uf, en Té de ello; confiero sata TERCERA” COPIA 

: 6) fojas útiles xo-



J 
MY FE: Que tomó moda al amrgon de da matráa de la escrito 

ra Péhitoa de Constitución de la Conpatín indudas dmenina> 

de “INMOBILIARIA NAXREMA 8,4,”, eslebrada ando el Netarto Quip - 

de ásl Cantidn Ounyaquil, destor Gustavo Falesaf Ledenes, con 

fechas veáinto y seho de Minero de mid anyvestontes setenta y 

atoto (Aremivo hoy a mí ouzxgo), del contenido de la copia que 

antucodos y, al margen de la auntráa oríginal de la prosento 

que por Resclución uáneros noventa y cuntro-dos-amo um -8070 

sero ento us mil echociontes cineventa y muevo, del soler 

bogade den MANUEL JOLINA JALIL, Bubántentento de Dereco Sesig O 

      

  

TA > 

tário L. Condo Chiriboga 
Notario Se. del Cantón    

el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendeg 

cía de Compañías de Gilayaquil, el diecisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, la Escritura de Cambio de Do» 

micilio, Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de - 

la COMPAÑIA "INMOBILIARIA MAIRENA S,A," que antecede, queda- 

inscrita, de fojas: 176 a 181, com el No.. 66 en el Registro 

Mercantil; y, anotada bajo el No. 832 en el Repertorio.-Sag 

boronión, a treinta de Mayo de míl novecientos noventa y - 

cuatro,- y 

  Cer  



  

tifico + Que con fecha de hey, yy en cumplimiento de lo exdenído en la 

Resolución nímero 9 -=2%1- 1 - 0001859, (dictada el 17 de Mayo de 

1,994, for el Subintendente de Derecho Societarie de la Intendencia de 

Cempañilas de Guayaquil, (se tom$ nota de esta escritura pública, la más_ 

ma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la Ciudad de Guayaquil a 

/ Samberondén “y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

INMOBILIARIA MAIRENA S. A. / a foja 4.209 del Registro Mercantil, Libro 

/ de industriales de 1.977,'al margen de la inscripción respectiva. Guaya_ 

quily trece de Junio de mil novecientos noventa y Cuatr0.w El Registra_     
dar Mercantil,=


